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MARCO LEGAL DEL SISTEMA



Antes del 

27/F

• D.S. 156/2002

• Define Plan 

Nacional 

Protección 

Civil SNPC

2011

• D.S. 38 / 

2011 

Modifica 

D.S. 156 y 

crea los COE

2011

• Mensaje 

Presidencial 005-

359

• Boletín 7550 -06/ 

2011

• Crea el SISTEMA / 

Org. Susesor de 

ONEMI

2015

• D.S. 

697/2015

• Cambia la 

EFU por 

FIBE 

2016

• D. Exento 

3453/2016

• Plan 

Estratégico 

Nacional 

para la GRD

2017

• D.S. 1512/2017

• Política Nacional 

para la GRD

2017

• D. Exento 

1434/2017

• Plan Nacional 

de Emergencia

2021

• D.S. 

434/2020

• PNRRD/ 

PENRRD 

2020-

2030

2021

• Ley 21.364

• Entra en 

funcionamiento 

SINAPRED

2023

• Entra en 

funciones 

SENAPRED



Prioridad 1
• Comprender el riesgo de desastres

Prioridad 2

• Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para 

gestionarlo

Prioridad 3

• Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la 

resiliencia

Prioridad 4

• Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar 

una respuesta eficaz y “reconstruir mejor” en los ámbitos de 

la recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción



NIVEL NACIONAL 

NIVEL REGIONAL

NIVEL PROVINCIAL (sólo en fase 

de respuesta con Decreto de Interior)

NIVEL COMUNAL



UAT

UAT

SINAPRED

WWW.SENAPRED.CL

SENAPRED

SENAPRED

Central

SENAPRED

Regional
COGRID

Organismos 

Técnicos



Ley 21.364  SINAPRED / SENAPRED



Se incorporan definiciones, 
las 4 fases

del ciclo del riesgo de 
desastre y 7 principios 
generales del Sistema.

INSTRUMENTOS DE 
GRD

Define 7 instrumentos de 
GRD, con distintos objetivos, 

contenidos, responsabilidades 
y alcances territoriales. 

Establece plazo de 
elaboración y actualización.

COMITÉS PARA LA  GRD
COGRID

DEFINICIONES Y 
PRINCIPIOS

Establece Comités de GRD

como estructuras de 

coordinación en la fase de 

mitigación y preparación, y 

en fase de respuesta y 

recuperación. SENAPRED

ejerce Secretaria Técnica 

Ejecutiva



SISTEMA DE 
INFORMACIÓN

PLANES PARA LA GRD
MAPAS DE RIESGO

MUNICIPALIDADES

Pone en marcha un Sistema 

de Información para la GRD

orientado a que en todas  las 

fases del ciclo del riesgo, 

integre los contenidos 

obtenidos de las entidades 

nacionales, regionales, 

provinciales y comunales.

Establece los Planes para la GRD, 

instrumentos que abarcan la 

planificación para la RRD y la 

respuesta de la emergencia, 

permitiendo operar en todos los 

niveles del Sistema. Los mapas de 

riesgo están orientados a la 

planificación territorial con una 

mirada de RRD. 

Modifica la ley N° 18.695, 

Orgánica Constitucional de 

Municipalidades 

incorporando la GRD a las 

funciones y permite la 

creación de una unidad de 

GRD.



SISTEMA DE ALERTA 
TEMPRANA 

SISTEMA NACIONAL DE 
COMUNICACIONES

PERÍMETRO DE 
SEGURIDAD

Valida las acciones del actual SAT 

y su integración  con los 

Organismos Técnicos, 

incorporando el Sistema Nacional 

de  Comunicaciones y el 

Perímetro de Seguridad, 

orientado a  difundir información 

de alerta en forma oportuna y 

significativa acorde a las menazas  

Define un Sistema Nacional 

de Comunicaciones integrado 

que permita el flujo de 

comunicaciones de forma 

permanente, redundante y 

oportuna.

Define un Perímetro de 

Seguridad, indicando la 

evacuación de la población 

y su restricción de ingreso  

a un lugar.



Funcionamiento del SAE y Compras 

de Emergencia



o Protocolos de funcionamiento entre organismos técnicos y SENAPRED

respecto a las distintas variables de riesgo.

o Funcionamiento normado según Resolución Exenta N°614 del 2021

o Actualmente en proceso de actualización ($ 1.469 millones a 5 años)

ORGANISMOS 

TÉCNICOS 

SOLICITAN LAS 

EVACUACIONES

SENAPRED 

ELABORA EL 

MENSAJE Y ENVÍA 

AL  SERVIDOR

COMPAÑIAS 

ENVÍAN EL 

MENSAJE A LA 

COMUNIDAD A 

TRAVÉS DE SUS 

ANTENAS



“Que producto del terremoto y posterior tsunami, acaecido el 27 de
febrero de 2010, se pudo constatar la ausencia de coordinaciones
adecuadas, entre los organismos de emergencia con los encargados de
generar las alarmas de catástrofes, así como la falta de herramientas de
comunicación robustas entre estos organismos y la inexistencia de un
sistema de comunicación masivo para alertar a la población”

(Decreto N°60 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones,
abril de 2012)



Ventajas:

 Uso de red dedicada, por lo tanto, no se ve afectado por
congestión en la red.

 Un mensaje se puede enviar a millones de usuarios a la vez.

 Se difunden los mensajes a todos los móviles a la zona objetivo.

 No exige a la comunidad abonarse a alguna empresa o servicio.

 Es gratuito (usuario).

SENAPRED



Amenaza Tsunami

Actividad Volcánica

Incendios forestales

Peligro inminente

Remoción en masa - Reactivo

Remoción en masa - preventivo

2013

Inundaciones 2023 (en desarrollo)

2015

2017

2013

2017



•Ocurrida la emergencia, 

desastres o Catástrofe

•Nivel comunal solicita 

elementos o servicios 

ALFA

•SENAPRED/elabora 

FEMER previa 

evaluación del ALFA

•Envía a Compras 

FEMER 

FEMER
•Busca de proveedores

•Uso de Convenio 

Marco

•Uso Trato Directo

Orden de 

Compra

•Unid. Emergencia 

evalúa FEMER

•Solicita FFEE a DIPRES

Evaluación 

INTERIOR

•DIPRES entrega FFEE a 

Interior y este los 

entrega a SENAPRED 

para pago a 

proveedores

DIPRES

o La elaboración de lo ALFAS no siempre es oportuna y se presentan inconsistencia que obligan a una 

revisión detallada de acuerdo a la emergencia.

o El mercado de proveedores es pequeño en algunos casos como las casas de emergencia lo que dificulta 

la celeridad de las compras.

o Interior vuelve a evaluar los FEMER lo que provoca un atraso en la solicitud de FFEE a DIPRES.

o Principal escollo es la demora de DIPRES en proveer los FFEE, ello genera tardanzas que superan los 200 

días en el pago de Servicios y productos lo que dificulta aún más encontrar proveedores dispuestos a 

esperar ese tiempo.



Debilidades de dotación de 

SENAPRED



Región Direc. Cond. Oper. Adm. Prof.

Arica y Parinacota 1 1 8 1 4

Tarapacá 1 1 8 1 4

Antofagasta 1 1 8 1 4

Atacama 1 1 8 1 4

Valparaíso 1 1 8 2 6

Metropolitana 1 1 8 1 6

O´Higgins 1 1 8 1 6

Maule 1 1 8 1 6

Ñuble 1 1 8 1 4

Bio Bio 1 1 8 1 4

Araucanía 1 1 8 1 5

Los Ríos 1 1 8 1 5

Los Lagos 1 1 8 1 4

Aysén 1 1 8 1 4

Magallanes 1 1 8 1 4



Solicitado 2024 Entregado 2024

Dotación N. central y 
Reg.

104 16

Dotación provincias 56 0

Total 160 16

o La dotación solicitada en el presupuesto 2024 proyectaba un
funcionamiento adecuado a las nuevas tareas es la institución y
perseguía seguir colocando la institución al nivel que la Ley exige
respecto a sus nuevas funciones y tareas tanto en el nivel central
como en regiones.

o En particular la necesidad de instalar personal en las DPP que
permita acercar a la institución al nivel comunal es vital para evitar
futuros problemas de coordinación en las emergencias.



N° cargos Estamento Grado

Transportes 18 Administrativ
os

16

Logística 2 Profesionales 12

Transportes 
N.C.

2 Profesional 12

FEMER 2 Profesional 12

Adquisiciones 2 Profesionales 12

Presupuesto 2 Profesionales 12

Preparación 
Comunitaria

2 Profesionales 12

S.D.G.R 6 Profesionales 12

Regiones 
Prov.

56 Profesionales 12

Total 92


